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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 

 
 

PROCESO:        ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:          11001310502020230003900 

DEMANDANTE: JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ CASTIBLANCO 

DEMANDADOS:  D-PORTE S.A.S 

 

En Bogotá D.C. a los 26 días de septiembre del año Dos Mil Veintitrés (2023), 

siendo la hora de las 9:00 a.m., día y hora previamente señalados por auto 

anterior para la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en 

asocio de su secretaria Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la 

declaró abierta 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se hacen presentes el demandante, con su apoderado, la apoderada y 

represente legal de la demandada. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública 

de trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento en el que se 

practicaran las pruebas decretadas.   

  

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se recauda los testimonios de LADY VIVIANA AREVALO REY, LUZ 

MARITZA PADILLA ALVAREZ, MARIO GALINDO y SERGIO QUIJANO. 

 

AUTO: 

 
Como quiera que no hay pruebas pendientes por practicar, se cierra el 

debate probatorio y se corre traslado a los apoderados de la parte 

demandante y demandadas para que si a bien lo tienen manifiesten sus 
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alegatos de conclusión.  

 

Escuchada la intervención de las partes, se constituye el Juzgado en 

 
 

AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO 

 

 
El JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARÁ que entre el Sr. JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ 

CASTIBLANCO y la sociedad D PORTE S.A.S., existió un contrato de trabajo 

de a término indefinido entre el día 1 de enero de 2000 y el 24 de junio de 

2020. De conformidad a las consideraciones de la parte emotiva. 

 
SEGUNDO: ABSOLVER a la demandada D PORTE S.A.S de las demás 

pretensiones incoadas en su contra. 

 
TERCERO: COSTAS. Correrán a cargo de la parte demandante. Tásense 

por Secretaría, fijando como agencias en derecho el equivalente a medio 

salario mínimo legal mensual vigente. 

 
CUARTO: Por ser la sentencia totalmente adversa al demandante y de no 

ser apelada REMÍTASE EN CONSULTA ante LA SALA LABORAL DEL H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS  

 
 
SOLICITUD RECURSO: el apoderado del DEMANDANTE presenta y 

sustenta recurso de APELACIÓN en contra de la anterior sentencia. 

 
 
 

AUTO: 

   
Se CONCEDE el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO para 

ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
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D.C., por secretaria REMÍTASE el proceso. 

 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 

 

EL JUEZ 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
La secretaria Ad hoc,   

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 
 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6796c4d-dee8-4449-8319-

89b1d2291746?vcpubtoken=8c1dbd79-bf0f-4738-975d-943ad8a2d378   

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e3b006632f7ca6389fe3781746f2935bdb7ea92835c5f693b28bf2af86a655e

Documento generado en 01/10/2023 09:00:52 PM
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